
zYño 1898. Sábado 20 de Agosto. Nlimero extraordinario.—1.1.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 >
Por tres id.... 4'90 *

PARA FUKHA I)B LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses, 10’65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0‘2o »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, Jueves, viernes y pomingos.

COMISION MIXTA j 1897,—Florentino Gil Manrique,

DERECLUTAM1E5T0 Y REEMPLAZO DEL EJERCITO p Itero del castillo.—1898.—Esta-

Eoctracto del acta de su sesión del día 
6 de Abril de 1898.

(Continuación.)

Los Balbases. —1896. —Díógenes 
Grijalvo Blanco y Teodorairo Ruiz 
López, pendientes.

1 9'.- Cristino Mazuela Varona, 
exento. Petronilo Bello Andrés, sol
dado. Pedro Martínez Antigüedad, 
exento.

Padilla de Arriba. — 1898. — Se
gundo Ruiz Gutiérrez, pendiente. 
Constantino Castillo Aparicio, sol
dado. Casimiro Pelaez Barbero, 
pendiente. Juan Martin García, ex
cluido temporalmente. Emiliano 
Becerril Castillo, excluido total
mente.

1896. — Esteban Ruiz Pelaez, 
pendiente.

1897. —Joaquín Casti'lo Pablos, 
pendiente.

Cañizar de los Ajos.—1898.— 
Restituto Perez Delgado, soldado.

1897. — Mariano Maté Maté, 
exento.

Grijalba. — 1898. — Constantino 
Barbero Castillo, Justo Ruiz Miguel 
y Julián Palacios Miguel, soldados.

1895. —Vicente Gutiérrez Blan
co y Narciso Gómez Perez, exentos.

Castrillo Matajudíos. — 1898. — 
Angel Escribano Polo, pendiente, 
Rafael Castro Calleja, soldado. José 
Escalante Saldaña, útil condicional. 
Sabiniano Alonso Reinosa, Arce
diano Grijalvo Reinosa, Lupicinio 
González Calleja y Salustiano Es
pinosa Rojo, soldados.

1897. — Isaac Reguero Pinto y 
Redro Calleja Calleja, excluidos 
temporalmente. Claudio Calderón 
®°to, pendiente.

1896. —Saturnino Calleja Calleja, 
excluido temporalmente.

Hinestrosa. — 1898. — Marciano 
Miguel Villimar y Feliciano Ladrón 
Corita, soldados. 

nislao Calderón Vegas, exento. Es
teban Martin Crespo, soldado.

1897.—Felix Rodríguez Villoldo 
y Eleuterio Pulgar Reguero, exen
tos.

1896. —Agustín Abad Vegas, pen
diente.

1895. —José Calleja Laguna, sol
dado.

Castellanos de Castro.—189'1. — 
Faustiniano García Peña, pendien
te. Julián Garcia Pampliega, solda
do. Pedro Marín Sendino, exento.

Hontanas. — 1898. — Francisco 
Martínez González y Luis Martínez 
y Martinez, soldados.

1897. —Severiano Vivar Carras
co, excluido temporalmente.

1896. —Modesto Arnaiz Alonso, 
pendiente.

Castrogeriz.—1898.—Felipe An
tón Delgado, excluido totalmente. 
Leandro Ganzo Delgado, exento. 
Gregorio Martinez Rastrilla, solda
do. Florentin Benito Medina, pen
diente. Nicolás Garcia Zorita, Mau
ro Toledano de los Mozos y Arca- 
dio Antón Antón, soldados. Gau- 
dencio Perez Vallejo, excluido tem
poralmente. Angel Varas Villan- 
diego, soldado. Máviló Tardajos 
Saez, excluido totalmente. Augurio 
Vicente Santos y Secundino Maes
tro Minguez, soldados. Antonino 
Ramos Nicolás, pendiente. Pedro 
Virtus Urbaneja, excluido total
mente. Felix Antón Santamaría, 
pendiente. Isidoro Minguez Franco, 
Francisco López Antón, Augusto 
Garcia Gil y Emilio Garcia Rubio, 
soldados. Benito Gil Miguel, exento. 
Faustino Ruiz González, excluido 
temporalmente.

1897.—Celestino del Olmo Del
gado y FiladelfoMartinez Martinez, 
exentos. Valentín González Gonzá
lez, excluido temporalmente. Vale
riano Martinez Minguez, soldado. 
Antonino Sierra Zorita y Demetrio 
Martinez Antón, excluidos tempo
ralmente. Luis Martinez Calvo, sol

dado. Claudio Delgado Plasencia, 
pendiente. Esteban Virtus Santa
maría, exento. Sergio Martin Mar
tinez, soldado. Rafael Diez Castri
llo, excluido temporalmente.

1896.—Anastasio Garcia Rodrí
guez, excluido temporalmente. Ju 
lian Perez Miguel y Longinos Diez 
González, pendientes. Ireneo Gil 
Vallejo, soldado.

18''5.— Vitaliano Palacin Calvo, 
exento. Emilio Lucio Martinez, 
soldado. Melquíades González Ló
pez, Benigno Alonso San Miguel y 
Gregorio Martinez Martínez, pen
dientes. Cándido Escalante Andrés, 
excluido temporalmente. Luciano 
Calvo Gutiérrez, soldado. Claudio 
del Olmo Vallejo, exento.

Castrogeriz. — 1892. — Ruperto 
Triana Santa Maria, pendiente.

Arandilla.—1893.—Andrés Bar- 
rasus Pardilla, exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos G de Abril de 1898.—El 
Presidente, Manuel Chico. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
9 de Abril de 1898.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Se
ñores Valcarcel, Corral, Ortiz, Ló
pez, Manjon, Rodado, San Eustaquio 
y Martinez, diose lectura del acta 
de la anterior del dia 6 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Yudego y Villandiego.—1898.— 
Inocencio Garcia Alonso, pendien
te. Claudio Galerón Hurtado, sol
dado. Silverio Quintano Hurtado, 

i excluido totalmente. Eulogio Ro- 
i driguez González, Deogracias San- 
I tamaña Hurtado y Pedro Garcia 
' González, soldados. Emilio Moral 

Gozalo, Fidel Federico Iñigo Alde- 

coa y Genaro Abad Galerón, pen
dientes. Hilario Hurtado Infante, 
soldado.

1897.—Isaac González Galerón, 
pendiente. Amadeo Galerón Esta- 
layo, soldado. Acacio Corredera 
Maté, pendiente.

1896, —Luciano Reguero Sancho, 
pendiente. Felix Campo Peña, ex
cluido temporalmente.

1895.—Maximino Garcia Rodrí
guez, excluido temporalmente. An
tonio Quintano Hurtado, soldado.

Villamedianilla.— 1898.—Trifon 
Pedrosa Alonso, pendiente. Isidoro 
Alvarez Calvo, soldado.

Io97.—Eugenio Sancho Gonzá
lez y Rufino Cuesta Rodríguez, pen
dientes.

Vallejera. — 1898.—Atilano Mi
guel Alvarez, pendiente. Gerardo 
Rodríguez Miguel, Mateo Camarero 
Iglesias y Gerardo Minguez Pala
cio. soldados.

Pedrosa del Páramo.— 1898.— 
Donato Rojo Santamaría, exento. 
Enrique Martin Martinez, pendiente.

1897. —Eleuterio González Santa 
Maria, pendiente. Emeterio Rojo 
López, exento. Federico Tapia 
Martinez, soldado.

Villasidro.—1893,—Hilario Mar
tin González, excluido temporal
mente. Román Perez del Prado, 
soldado. Ensebio Garcia Seco, ex
cluido totalmente.

1897. — Lorenzo Perez Hierro, 
exento. Dámaso Gutiérrez Garcia, 
pendiente. Mariano Cuesta Calvo, 
excluido temporalmente.

Valles. — 1898. — Pedro Garcia 
Terraus y Abundio Pedrosa Pastor, 

I pendientes. Manuel Perez Martinez, 
excluido temporalmente. Anastasio 
Tamayo Acitores, excluido total
mente.

Villasilos.—1898.—Teodoro Her
rero Delgado, excluido totalmente. 
Victoriano Garcia Navarro y Vic
tor Estébanez del Rio, soldados. 
Benito Rilova Paisan, excluido tem
poralmente. Rafael Carrillo Hidal
go, excluido totalmente. Lucidio 



del Rio Puente y Andrés Hidalgo 
Guantes, exentos.

1897. —Fidenciano Ruiz Martí
nez, exento. Triciano Gauzo Martí
nez, pendiente.

1895.—Máximo González Calleja, 
excluido temporalmente.

Villazopeque. — 1898.—Marcelo 
Albuin Merino, pendiente. Fidel 
Plasencia Carrera, soldado. Fran
cisco Simón Diez y Segundo Alcal
de Miguel, excluidos temporalmente 

18'17. — Amable Bueno Garcia, 
excluido temporalmente.

1895. — Miguel Reguero Ortega, 
exento.

Tamaron.—1893.—Aniano Puen
te Carrasco, soldado. Mariano Ma
rín Antón, excluido totalmente. 
Exiquio Gutiérrez, pendiente, Sil- 
vino Palacin Angulo, excluido to
talmente.

Villalrnanzo.—1898.— Victorino 
Martin Serna, soldado. Fidel Pla
sencia Simón, pendiente. Felix 
Ortega Garcia, excluido tempo
ralmente.

1897,—Emilio Rodríguez Martí
nez, excluido temporalmente.

1893.—Narbor Bustunduy Benito, 
Aniano Carranza Soto y Elíseo Or
tega Garcia, excluidos temporal
mente. Antonino Yudego González, 
pendiente.

Pedrosa del Principe.—1898. — 
Andrés Avelino Arenas Sendino, 
excluido totalmente. Calixto Gon
zález López, soldado. Santiago Ya- 
güez Marín, pendiente. Santiago 
Guerra Arraya, soldado. Teódulo 
González Ortega, excluido total
mente.

1897.—Silvano Escribano Gar
cia, excluido totalmente. Gregorio 
Garcia Rastrilla, soldado. Isidoro 
Arenas Benito y Juan Diez Cabe
llo, pendientes. Florentino Ruiz 
Bayon, soldado.

Sasamon.—1898.—Benigno Cor
ral Báscones, excluido totalmente. 
Gerardo Burgos Arija, útil condi
cional. José Gutiez Rilova, soldado. 
Prudencio Rilova Arce, exclui
do temporalmente. Jesús Salazar 
Ruiz y Emeterio Simón Saiz, ex
cluidos totalmente. Germán Celis 
Dueñas, soldado. Victoriano Ló
pez Herrera, pendiente. Esteban 
Herrera Simón, que pase á obser
vación. Angel Rodríguez Triana y 
.Máximo Calvo San Millan, soldados. 
Martin Rilova López y Lucas Gu
tiérrez Ruiz, pendientes. Anastasio 
Perez Rodrigo, soldado.

1897.—Arsacio Ruiz Bernal, ex
cluido temporalmente. Licinio Mar
tínez Rodríguez, soldado. Toribio 
Campo Barriuso, pendiente. Máxi
mo San Millan Calzada, excluido 
temporalmente. Santiago Ubierna 
Fernandez, exento.

1896. — Santiago Perez Campo, 
pendiente. José Iglesias Torres, Fa
cundo Rilova López y Laureano 
Campo Ortega, exentos.

1895.—Salomon Iglesias Básco
nes, exento. Emilio Martínez Rilova, 

pendiente. Primitivo Quin taño Ruiz, 
que el Ayuntamiento le revise.
Villaquirán de los Infantes—1898. 

—Emiliano Panlagua Martin y Au
reliano Grijalvo González, pen
dientes. Luis Villaverde Ronda, sol
dado. Domingo Basurto Zara, pen
diente. Máximo Angulo Maestro, 
soldado. Cesáreo Calvo Gauzo y 
Eufemiano González González, pen
dientes. Arsenio Viñé Maestro, sol
dado.

1897.—Nestor Merino del Orden, 
exento.

1896. —Filiberto Benito López, 
soldado.

1895. —Genaro Alonso Perez, ex
cluido temporalmente. Máximo Ar
royo Palacin, exento.

Villasandino.—189 8.— Bernardo 
Gil Albear, excluido temporalmen
te. Benedicto Gil Martínez, Braulio 
Diez Maestro, Máximo Hierro Diez, 
Luis Gutiérrez Moral y Zósimo Ló
pez Vallejo, soldados. Antonio 
Maestro Hurtado, excluido tempo
ralmente. Mateo Martínez Ortufiez, 
pendiente. Marciano Diez Cruzado, 
soldado. Simeón Alonso López, ex
cluido temporalmente.

1897. —José Diez Aguilar, solda
do. Rufino Salazar Garcia, que pa
se á observación. Alejandro Muñoz 
Gutiérrez y Justiniano Infante 
Alonso, excluidos temporalmente. 
Felipe Gil Martínez, útil condicio
nal. Antolin Arenas Dueñas, ex
cluido temporalmente. Ulpiano Vi
cario Gil, exento.

1896. —Agapito Estébanez Alcal
de y Agustín Muñoz Diez, excluidos 
temporalmente.

1895.— Gerónimo Gil Rincón, 
exento.

Pampliega. — 1898.— Victorino 
Merino Perez, Segundo Martin Lo
mas, Julián Soto Herrero, Julián 
Ausin Miguel, Alfredo Nágera Lei- 
va, Mariano Mateo Ausin, Floren
tino Maté Santa Maria y Cosme 
Barona Albo, soldados. Francisco 
Perez González, excluido temporal
mente. Paulino Palacin Martin, 
que pase á observación. Emilio Me
rino Diez, pendiente. Antonio Pe 
rez Prieto, soldado. Nicéforo Alvi
nos Brucena, pendiente. Benjamin 
Vivar Aranzana, excluido tempo
ralmente. Robustiano González Cas- 
trillo y Joaquín Alcalde Pardo, 
pendientes. Teodosio Perez Delga
do, exento. Crescenciano Merino 
Grijelmo, pendiente. Emiliano Ar- 
naiz Otero, excluido temporalmen
te.

1893. —Avilio Lucio Benito, exen
to. Vicente Garcia Lara y Loren
zo Castro Ruiz, excluidos tempo
ralmente. Andrés Lomas Tornadi- 
jo y Menas Miguel Gozalo, exentos.

1895.— Marceliano del Orden 
Gento y Pablo del Orden Gento, 
excluidos temporalmente.

Palazuelos de Pampliega.—1898. 
Heraclio Santa Maria Muñoz, ex
cluido temporalmente. Antimo De
grado Villa, Germánico Julián San 
Millan, Eutropio Diez Rodríguez y 

Narciso Guerrero Goinez, soldados. 
Secundino Moral Vecino, excluido 
temporalmente.

1897,—José Pereira González, 
excluido temporalmente.

1896. — Faustino Diez Santos, 
pendiente.

Villaveta.— 1898.— Severiano 
Martin Calleja, Crescenciano Ande- 
chaga Peña y Cándido Herreros 
Charcan, pendientes.

1897. —Amadeo Delgado Carre
ra, excluido temporalmente. Eleu- 
terio Delgado Virtus, pendiente.

Villanueva de Argaño.—1898.— 
Lucas Garcia Garcia, soldado. Do
roteo Santa Maria López, Emilio 
Nebreda Merino y José Monasterio 
Diez, pendientes. Gerardo Calvo 
Gutiérrez, soldado.

Villaverde Mogina.—1898.—Ti
moteo Becerril Santos, excluido 
totalmente. Toribio Vitores Macho 
y Gerónimo Cabía Pardo, soldados. 
Filemon Garcia González, pen
diente. Rafael Diez Toledano, útil 
condicional.

1897.—Santiago Plaza Villaqui
rán, exento. Juan Plasencia Peña, 
pendiente. Santiago Marcos Diez 
y Miguel Martínez González, pen
diente.

1896, —Maximiano Plasencia Ma
riscal, exento. Secundino Montoya 
Peña, excluido temporalmente.

1895. —Vicente Viñé Garcia, ex
cluido temporalmente.

Revilla Vallegera.— 1898.—Be
nito Palacin Soto, soldado. Fausti- 
niano Revilla Castrillo, pendiente. 
Emiliano Cabia Muñoz, soldado. 
Jacinto López Marcos, excluido to
talmente. Mariano Miguel Isar, que 
pase á observación. Leoncio Perez 
Castrillejo, exento. Filiberto Cabia 
Ruiz, pendiente. Severino Ortega 
Antón, Florentino Zamorano Be- 
cerril y Hermógenes Molinero Za
morano, soldados. José Huertas 
Castrillo, pendiente.

1897. —Jesús Iglesias Minguez, 
pendiente.

1896. — Elíseo Plaza Palacin, 
pendiente.

1895.—Joaquín González Zamo
rano y Cayo Zamorano Antigüe
dad, pendientes.

Villaquirán de la Puebla.—1897. 
—Feliciano Delgado Miguel, pen
diente.

1895. — Fidel Delgado Garcia, 
exento.

Burgos.—1896. — Lino Antigüe
dad Santa Maria, absuelto de la 
nota de prófugo y que el Ayunta
miento le talle y falle.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 9 de Abril de 98.= El 
Presidente, Manuel Chico.—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión
11 de Abril de 1898,

Abierta á las ocho de la mafia. I 
na bajo la presidencia del Sr Don I 
Manuel Chico y asistencia de 1OJ 
Sres. Valcárcel, Corral, Ortiz Lq5 
pez, Manjon,'Rodado, San Eustaquio 
y Martínez, diose lectura del acta 
de la anterior de 9 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver' 
los asuntos de quintas señalados' 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Frias.—1898.—Juan Cancio Oñez 
Artigue, excluido totalmente. Vic
torino Alonso Robador, exento. Vic
toriano González Angulo, pendiente, 
Angel Llórente Alonso, con talla y 
exento. Teófilo Regulez Angulo 
Salustiano Gutiérrez Senderos, Luis 
Mijangos Cuezva, Macario Mijangos 
Villanueva y Leocadio Cantera 
Cantera, soldados.

1897.—Aquilino Regulez Roba
dor, excluido temporalmente. Fidel 
Plaza González, Casiano Garcia 
Bergado y José Nocedo Ochoa, 
exentos.

1896—Leandro Arnaiz Llanosy 
Marcelino Cortés López, exentos, 
Manuel Oñez Artigue, pendiente.

1895. —Buenaventura CortésHer- 
ranz, Julián Tobalina Herran y 
Roque Zaton Aguirre, exentos.

Navas de Bureba.—1898.—Mar
celo López Peña, exento. Victoriano 
Arnaiz Fernandez, soldado. Poli- 
carpo Carranza Garcia, que com
parezca á ser tallado.

1826. — Lorenzo López Perez, 
exento. Patricio Carranza y Garcia, 
excluido temporalmente.

Abajas.—1893,—Agustín Rodrí
guez Alonso y Román González 
Rojas, soldados.

1897,—Saturnino Delgado Ruge- 
do y Casimiro Miguel Bugedo, pen
dientes. Francisco Rodríguez Rojas, 
excluido temporalmente.

Castil de Peones.—1898,—Juan 
Mariscal San Juan, soldado. Juan 
Mariscal Perez Hernaez, exento.

1896. -Dámaso Alegre Hernaez, 
exento.

1895,—Faustino López Serrano 
soldado.

Cubo de Bureba.—1898.—Grego 
rio Busto Ruiz, pendiente. Estanis
lao Ramos Arroyo, soldado. Miguel 
Ruiz Alonso, excluido temporal
mente. Santos QuintanaFernandez 
soldado. Benjamin González López 
pendiente. Isidoro Ruiz y Rll*z' 
Valentín Busto Fernandez, solda 
dos. Pedro López Arroyuelo, Pen 
diente.

1897. -EmigdioRuizBusto,exento
1895.—Juan Alonso Morquech»

exento.
Cameno.—1898.—Federico Gol 

zlaez Gómez, soldado, ^elestin0 
Achinga Martínez, pendiente, iil 
tías González Val, soldado. Dellie 
trio Hoyo Alonso, pendiente.

1897.—Anselmo Hoyo Ortego 
pendiente.

1
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■[ggg, — Hermenegildo Alonso 
Cuevas, exento.

Hermosilla. — 1898. — Policarpo 
Vallejo Alonso, pendiente.

1897.—Modesto Rodríguez Ruiz, 
pendiente. Esteban Zaldivar Espi
nosa, excluido temporalmente.

1896, —Gregorio Gómez y Gómez, 
exento.

Cascajares de Bureba.—1898.— 
Macario Ruiz Huidobro y Juan 
González García, soldados. Floren
cio González Martínez, exento. Do
nato Saez Rojas, excluido tempo
ralmente.

1895. —Salvador Gómez Torres y 
Pablo Alonso Quintana, exentos.

Castil de Henees.—189 3.—Anto
nio Ortega Fernandez, soldado.

1897. —Eusebio Pascual Pereda, 
excluido temporalmente. Baltasar 
Ruiz Gallo, pendiente.

Aguilar de Bureba.—1898.—Ra
món Calzada Gil, excluido tempo
ralmente. Severo Manzanedo Val y 
Guillermo Cuesta González, sol
dados.

1897. —Luis Camino González, 
exento.

1896. —Julián Cuesta Fernandez, 
exento.

Bañuelos de Bureba. — 1898.— 
Santiago Saez Hernaez, excluido 
totalmente. Juan Soto Hernaez y 
Zoilo García Hernaez, soldados.

1893,—Roque Hernaez Viadas, 
pendiente.

1895.—Faustino Varga Carranza, 
excluido temporalmente.

Cornudilla.—1898.—Galo Alonso 
Alvarez y Antonino Martínez Pla
za, soldados. Antonio Cueva Velas- 
co, pendiente.

1895. —Florentino Diaz Alonso, 
pendiente.

Grisaleña.—1898.—Rafael López 
González, Valentín López González 
y Cesáreo Alonso Alonso, soldados. 
Tiburcio Diez Tamayo, excluido 
totalmente.

189 j.—Jesús Ortiz Gil, exento.
Carcedo de Bureba.—1898.—Fa

bián Ibañez García, soldado. Zaca
rías del Olmo >ancho, que pase á 
observación. Agustín García Lu
cas, soldado.

Monasterio de Rodilla.—1898.— 
Moisés Soto Zurita, excluido tem
poralmente. Marcial Pascual Pas
cual, soldado. Isidoro Perez Mañero, 
exento. Ireneo Pascual Asenjo, sol
dado. Simón Quintana Quintana, 
excluido totalmente.

1897. — Aurelio Saez Penagos, 
soldado. Ecequiel Perez Robledo, 
pendiente. Bienvenido Renedo Iba- 
ñez y Cayetano Ruiz Ruiz, exentos.

1896. — Gregorio Alonso Mena, 
exento. Victor Marcial Fernandez, 
excluido temporalmente. Victor 
Garda Nuñez, pendiente.

1895. — Agapito Barrio Alonso, 
exento. José González Sedaño, ex
cluido temporalmente.

Briviesca.—1898.—Román Mar- 
lnez Fernandez y Mariano Labar- 

Garcia, soldados. Antonio Gre- 

dilla Carrasco, que pase á obser 
vacion. Vicente Sagredo Fernan
dez, soldado. Pedro Gómez Cuar- 
tango, que pase á observación. Vi
cente Manzanares Gómez y Fer
nando Manso Arteaga, soldados. 
Celestino Izquierdo Alonso, Andrés 
Rodríguez Movilla y Francisco del 
Campo Murga, pendientes. Santos 
Oña Abad, Tomás Martínez Cuesta, 
Fermín Garcia Villanueva, Juan 
del Val Labarga, Ignacio Cuesta 
Gil, Alejandro Solas Ruiz, Manuel 
Hermosilla Garcia y Vicente Sa
gredo del" Campo, soldados. Enri
que Moreno González, pendiente, 
Luis Laredo Diaz, soldado. José 
Campo Campo, Gregorio Martínez 
de la Fuente, Emilio Ruiz San 
Juan, Narciso Abad Diez y Fran
cisco Saez Calderón Zucianz, sol
dados. Pedro Sanz Guilarte, que 
pase á observación. Angel Salas 
Castro, exento.

1897.—Juan Cuesta Saiz, solda
do. Manuel Villanueva Campo, 
exento. Pedro Gómez Villanue
va, soldado. Manuel Viadas Rojas, 
exento. Emiliano Sarralde Tres- 
paderne, excluido temporalmente. 
Martin de las Heras Morales, Victor 
del Campo y del Barrio y Zacarías 
Fuente Ortiz, exentos.

1893.—Gumersindo del Campo y 
Diez, Marcos Valmaseda Ollauri, 
Gregorio Galajales Vilumbrales, 
Martin San Juan Moreno y Pedro 
Rivera Alonso, exentos. Santos Gar
cia Monasterio, soldado. Martin del 
Val Sebastian, pendiente. Sebastian 
Campo Guilarte, excluido tempo
ralmente. Dimas Gómez Moreno, 
soldado. Manuel Martínez Navarro, 
excluido temporalmente Higinio 
Martinez San Millan, pendiente.

1895.—Pedro Muga Plaza, Gena
ro de lasHeras Sagredo y Justo Gar
cia Moreno, exentos. Isidoro Mar
tinez Monasterio, excluido tempo
ralmente. Serapio Ortega Moreno, 
Amalio Respaldiza Calvo y Julián 
Moreno Gómez, exentos. Lucas Ar
ce Serrano y Benito Sagredo Bue
no, pendientes.

1897.—Ramón Moreno Moreno, 
pendiente.

Barcina de los Montes.—1898.— 
Federico Miranda Aizpuru y Eliseo 
Blanco Miranda, soldados. Germán 
Carranza Miranda, pendiente, Clau
dio Olivares Angulo, exento. Mar
celino Palacios Losa, soldado.

1895. — Martin Palma Miranda, 
exento. Bernabé González Torres, 
pendiente. Antonino Allende Alon
so y Clemente Miranda Blanco, 
exentos.

Bentretea.—1893.—Juan Alonso 
y Alonso y Simón Aguirre Tama
yo, soldados. Santiago Martinez Sa- 
maniego, pendiente.

1897. — Emilio Alonso Peña, 
exento.

Galbarros. — 1898 — Lorenzo 
Cuesta Aliedo, excluido totalmente. 
Venancio Santamaria Rodríguez y 
Antonio Cuesta Fuente, soldados. 
Manuel Burgos González, pendiente.

1897.—Valeriano Gil Cerca, sol 
dado.

Berzosa de Bureba.—1898,—Pe
dro Quecedo Linage, excluido tem
poralmente. Fernando Vesga y Ves- 
ga, pendiente. Saturnino Diez Por
ras, Juan Ruiz Gil y Cándido Na
vas Oviedo, soldados.

Cantabrana. — 1898. — Juan de 
Mata Linage Pereda, soldado. Gre
gorio Eulogio Peña Alonso, pen
diente.

1897. — Ernesto Linage Linage 
y Fermín Fernandez Ojeda, pen
dientes.

1895.—Fermín Alonso Martinez 
y Benito Ojeda Alonso, exentos.

Barrios de Bureba.— 1 í98.—Gre
gorio Valderrama Sorrigueta, sol
dado. Manuel Carranza Valderra
ma, exento.

¡896. — Vicente Amézaga Gil, 
exen te.

18 ’5.—Venancio Pereda Peña y 
Aurelio López Valdivielso, pen
dientes.

Busto de Bureba.—1898.—Justo 
Vesga y Saez y Antonio Saez Fer
nandez, soldados. Francisco Saez 
Diez, excluido totalmente. Eustasio 
López Senderos, exento. Ciríaco 
Hermosilla Gómez, soldado.

1897.—José Fuente Saez y Pedro 
Garcia y Garcia, soldados.

1895. — Marcos Saez y Saez? 
exento.

Aguas Cándidas.—1898,—Carlos 
Bárcena y Barcena, excluido tem
poralmente. Francisco Peña Marti
nez y Pedro Maza Infante, solda
dos. Blas Tudanca y Tudanca, pen
diente.

18 )6.— Benito Fernandez Fer
nandez y Justo Martinez Nuñez, 
soldados.

1895.—Segundo Gandia Miguel, 
exento.

Fuentebureba.—189'-).—Marceli
no Alonso y Cortazar, soldado.

1893. — Florencio Fernandez y 
Gutiérrez y Santiago Saez Marro- 
quin, pendientes.

1895—Isidoro González Alonso, 
exento.

La Comisión acuerda quedar en
terada de las comunicaciones del 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito y General Subinspector de 
esta región,participando que queda 
nombrado Médico militar, Vocal de 
esta Corporación, D. Jesús de San 
Eustaquio y San Ciríaco en susti
tución de D. Remigio Lemus, y que 
para el servicio de observación de 
los útiles condicionales se nombra 
al Médico de Lanceros de España 
D. Federico Alonso Burgos.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de la Real órden del Minis
terio de la Guerra por la que se 
revoca el acuerdo de la misma que 
estimó la excepción alegada por el 
soldado Salvador Sainz Santa Maria.

Visto el expediente de excepción, 
remitido por el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito, instruido 
á instancia del soldado Vicente Nu
ñez Martinez, del Batallón Cazado

res de Cádiz, qué alega la excepción 
del caso l.° del art. 87 con arreglo 
al 149 de la ley: la Comisión acuer
da desestimar dicha excepción poí
no ser sobrevenida después del in
greso en Caja.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 11 de Abril de 1898.— El 
Presidente, Manuel Chico.=El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
12 de Abril de 1898.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia, del Señor 
D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Valcarcel, Corral, Ortiz, 
López, Rodado, Manjon, San Eus
taquio y Martinez, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Oña.—1898.—Santiago de Mata 
Diaz, excluido temporalmente. Al
berto Sainz Casado, excluido total
mente. Hipólito Garcia Hozares, 
soldado. Simón Martinez Ruiz, ex
cluido temporalmente. Pablo Perez 
Gómez y Agustín Sainz Ocinas, 
pendientes. Victor Rodríguez Ar
ceo, exento. Pablo Iderin Echevar
ría, excluido temporalmente. Ra
món Garcia Abad, excluido total
mente. Felix Martinez Peña, que 
pase á observación. Pablo Allende 
Infante, soldado. Casiano Santama
ria Fernandez, excluido temporal
mente. Román Perez y Ruiz Capi
llas, soldado. Leovigildo Araujo 
Gómez, pendiente. Julián Buezo 
Moreno, soldado.

1897,—José Garcia Martinez, ex
cluido temporalmente. Vicente Iñi- 
guez Arriaga, exento. Miguel Mar
tinez Perez, excluido temporalmen
te. Alejandro Arnaiz Diaz, pen
diente. Rómulo Barcina LarayEloy 
Pereda Rojo, pendientes. Tomas 
Bárcena Alonso, excluido tempo
ralmente.

1893.—Cesáreo Alonso y Alonso 
y Pedro Sainz Ruiz, exentos. Fran
cisco Lastra Diaz, excluido tempo
ralmente. Amalio Fuente Gredilla, 
pendiente.

1895. — Pedro Martinez Mata, 
pendiente. Juan Antonio Martinez 
Ladrero y Próspero Arriaga Lina- 
ge, exentos. Romualdo Alonso Ar
miño Pereda, pendiente.

Rucandio. — 18 98. — Miguel Bár
cena Tuvilleja, excluido totalmen
te. Julián Martinez Fernandez, ex
cluido temporalmente.

1896. — José Martinez Barcena, 
acreditado su fallecimiento. Isidro 
Bárcena Tuvilleja, excluido tem
poralmente.

Quintanarruz.—1898.—Bonifacio 
Rodríguez Conde y Emilio Rodrí
guez Diez, soldados. Julián "Rodrí
guez Rodríguez, pendiente.



1897.—Benito Martínez Campo y i 
José Gutiérrez Martínez, soldados. (

Reinoso.—189—Millan Quinta
na Zuñeda, que pase á observación, f 
José Perez Casillas, excluido total- ( 
mente.

1895.—Francisco Calvo Huido- s 
bro, soldado. Teodoro Zuñeda Puer- 1 
ta, exento. 1

Santa Olalla de Bureba.—1898.
—Germán Munguia Ruiz y Satur- í 
nino Munguia Segura, exentos. 1 
Francisco Ruiz Oviedo, soldado. £ 
José Segura Saez, que pase á ob
servación.

1897.—Germán Sanz de las He- 1 
ras, exento.

Salas de Bureba.—1898.—Teles- 
foro Alonso Revuelta y LuisAguir- 
re Tudanca, exentos. Ramón Alon
so Nuñez, soldado. Saturnino Fer
nandez Moral, pendiente.

1897.—Higiuío Ocina Moral, pen
diente. Pedro González Tudanca, 
exento. Juan Nuñez del Moral, pen
diente.

1896. —Norberto Plaza Montejo, 
soldado. Tomás Nuñez Seco, exclui
do temporalmente. Santiago Nuñez 
Saez, exento.

Santa Maria del Invierno.—1896.
—Tomás Ruiz Munguira, soldado. 
Anacleto Petralanga Munguira, 
exento.

1895—Santos Campo González, 
pendiente.

Terminen. — 1898. —Godofredo 
Alonso Alonso, pendiente.

1897. —Manuel Tortajada Martí
nez, pendiente. Plácido Martínez 
Martínez, excluido temporalmente.

Padrones de Bureba.—1893.— 
Victoriano Saiz Tamayo y Fruc
tuoso Saiz Ruiz, exentos.

1895.—Nicomedes Saiz Bárcena, 
pendiente.

Soldueugo.—1898.—Meliton Fer
nandez Ruiz, exento. Simón Alon
so Barrio, soldado.

1897.—Lino Espinosa Fernandez, 
exento. Frutos Ortiz Fernandez, 
excluido temporalmente.

Zuñeda.—1898,—Timoteo Serra
no Moreno, exento. Teófilo Temifio 
Gil, Adulfo Martínez López y Si
món Ceballos Gil, soldados. Justo 
Marín Ruiz, pendiente.

1897.—Máximo Clemente Gonzá
lez, exento.

1896. —Salvador Martínez Cueva, 
soldado.

Vallarla de Bureba. — 1898.— 
Laureano Carasa Garrido, pen
diente. Amando Martínez Aliende, 
soldado.

1897. — Higinio Reola García, 
pendiente.

1895. — Hermenegildo Alonso 
Hermosilla, exento Lázaro Gonzá
lez Illana, excluido temporalmente. 
Leandro Moreno González, pen
diente.

Quintanillabon. — 1898. — Luis 
Martínez Martin, exento.

1895. — Pedro Blanco Alonso, 
exento.

Quintanavides.—18"8.—Epifanio 
Balza Barriocanal, Celedonio Seda- 

no Colina y Miguel Barriocanal 1 
González, soldados. ‘

1897.—Vicente Alonso Horcajo, 1 
excluido temporalmente. Gregorio 1 
Campo Castilla, soldado.

18 6. — Felix Rueda Quintana, 
soldado. Pedro Perez González, I 
Pedro González Rojas y Valentín 
Perez Quintana, exentos. 1

La Parte de Bureba.— 1898.— 
Simón Ruiz Garcia, Juan Ruiz San- 
tillana y Aniceto Ruiz Espinosa, 
soldados. Bernardo Ruiz Espinosa, 
excluido temporalmente.

1897. — Bruno Minguez Vilum- 
brales, soldado.

Quintanilla San García.—1898. 
—Afrodisio González Vesga y San
tiago Busto Calvo, excluidos total
mente. Florencio López Busto, sol 
dado. Donato Soto Torrecilla, pen
diente. Hipólito Sierra Saez, ex
cluido temporalmente.

1897,—José Martin Riaño, pen
diente.

1896, —Salvador Calvo Torreci
lla, excluido temporalmente. Res
tituto Torrecilla López y Juan 
Frias de la Hora, exentos.

1895. — Fernando Hermosilla 
Saiz, excluido tomporalmente.

Rublacedo de Abajo.— 1893.— 
Agustín Nuñez Diez, excluido tem
poralmente. Pablo Nuñez Diez, sol
dado. Casimiro Garcia Perez, 
exento.

1897. —Eugenio Ñuño Diez, sol
dado. Cándido Alonso Arnaiz, ex
cluido temporalmente.

1896. —Benito Saiz Diez y Ma- 
aiano Rojas Alonso, exentos.

1'95,—Francisco Tuvilleja Con
de, exento.

Prádanos de Bureba. — 1898. — 
Florentino Gómez Estefanía, solda
do. Simón Monasterio Pina y Fran
cisco Vílumbrales Oca, exentos.

1897. — Marcos Saiz Polanco, 
exento.

1896.—Eulogio Vílumbrales Es
tefanía, pendiente, Esteban Sagre- 
do Barriocanal, exento.

Pino de Bureba.—1898.—Alfre
do González Rodríguez, exento. To
más Arriaga Martínez, soldado.

Vileña. -1898. — Cipriano Solas 
Saez, soldado. Baldomcro Vesga 
Vesga, pendiente.

18 >7.—Salvador Castillo Vesga, 
pendiente. Pedro Gutiérrez Saez, 
soldado.

Salini lias de Bureba. — 1898. — 
Miguel Rojas Martínez, excluido to
talmente. Manuel Perez Serrano, 
excluido temporalmente. Román 
Serrano Valderrama, pendiente. 
José Ortega Martínez, excluido 
temporalmente. Santos Ortega Re- 

i ció, soldado.
1897. — Isidoro Barrio Monaste

rio, excl ido temporalmente. Este
ban Serrano Buezo, exento. Victor 
Diez y Vesga, pendiente.

5 1895. — Tomás Salazar Ibañez
y Genaro Fuente Val, exentos.

, Poza.—1898.—Julián López Nu
ñez, excluido temporalmente. Ani-

> ceto Padrones González, José Alon
so de la Riva y José Perez Avendi-

var, soldados, Bernardino Espino
sa Nuñez, exento. Antolin Tama
yo Pérez, excluido temporalmente. 
Faustino Ruiz Rodríguez y Agustín 
Perez Calvo, soldados. Juan López 
Ibañez, excluido totalmente. Lucio 
Saiz Ruiz, exento. Camilo Quinta
nilla Martínez, que pase á observa
ción. José Padrones Ladrero, exen
to. Policarpo Puente de la Fuente, 
Toribio Alonso Perez y Faustino 
Espiga Nuñez, soldados. Vicente 
Alonso Sorriqueta, pendiente. Joa
quín Mata Saiz, excluido temporal
mente. Gaspar Ibañez Iturburu, 
soldado. Eloy Juez Tamayo, exclui
do temporalmente. Demetrio Ta
mayo Nubla, excluido totalmente. 
Juan González Quintano, soldado. 
Clodobaldo López Gandia, soldado. 
Nazario López Saiz, exento. Grego
rio López González y Benito San
tamaría González, soldados. Silve- 
rio López López, exento. Ramón 
Fernandez Nubla, excluido tempo
ralmente. Nemesio Perez Saiz, 
exento. Domingo Angulo Fuente, 
Julián Fuentes González y Daniel 
Cuevas Tudanca, soldados. Claudio 
Perez Valdivielso y Juan Padrones 
Bonachia, exentos.

1897.—Demetrio Fernandez Gon
zález, pendiente. Felipe Ortega Ta
mayo y Juan Cristóbal Alonso Pe
rez, excluidos temporal mente. Emi
lio Puente Quintanilla, pendiente. 
Tomás Saiz Alonso, exento. Benito 
López González, soldado. Eugenio 
Roque Medina, excluido temporal
mente. Pedro Saiz Rojas, exento. 
Simón Solas González, pendiente. 
Tomás Padrones Rodríguez, sol
dado.

1896. —Gabriel Padrones Martí
nez, exento. Victoriano Puente Ni- 
dáguila, pendiente. Juan Quintano 
González, soldado.

1895.—Francisco Alonso Nubla 
y Matias Tudanca Saiz, exentos.

Quintanaelez. — 1893. — Gabino 
Senderos Saiz y Raimundo Tuville
ja Arnaiz, soldados.

1897. —Leoncio Calvo Malaina, 
exento. Fructuoso Saiz y López, 
soldado. Pedro Ofia Miranda, pen
diente.

1892.—Bernardino Ruiz Garcia, 
pendiente.

La Vid de Bureba.—1898.—Teo
doro Ojeda Martínez y Telesforo 
Alonso Ortega, soldados. Jorge 
González Hermosilla y Aureliano 
Ruiz Moreno, pendiente. Juan Her
mosilla Martínez, soldado.

Las Vesgas.—1898. -Pedro Hoyo 
Aliende y José Gómez y Gómez, 
soldados. Bernardo Isasi Valderra
ma, pendíante.

1897,—Nicolás Vesga Ruiz, pen
diente. Ceferino Gómez Torme, ex-

■ cluido temporalmente.
1396, __ Victor Plaza Martínez, 

; exento.
1895 —Roque Gómez Valderra

ma, que pase á observación.
Solas de Bureba.—1898.—Aure-

- lio Saez Martínez, soldado. Pedro
- Diez Orive, Daniel Arce Martínez

y Manuel Martínez Santurde, peu 
dientes.

1896. —Constancio Garcia Huido- 
bro, exento.

Rojas.—1898.—Pió Ortega Orte
ga, soldado. Laureano Alonso Oña- 
te, pendiente.

1897. —Vicente López Arce, sol
dado. Pedro Ruiz Martin, exento 
Liborio López Alonso, excluido 
temporalmente.

1896.—Vicente Martínez Calvo 
y Manuel Arnaez Puerta, pendien
tes.

Con lo que se levantó la siendo 
hora de las siete de la noche.

Burgos 12 de Abril de 1898.=El 
Presidedte, Manuel Chico.=El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión tó 
día de 13 de Abril 1898.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Valcárcel, Corral, Ortiz, Ló
pez, Rodado, Manjon, San Eustaquio 
y Carcedo, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y que
dó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Canicosa— 1898.— Francisco 
Garcia Peiroten, exento. Victor de 
Pedro Ruiz, excluido temporalmen
te. Mariano Peiroten Ibañez, pen
diente. Lino de Pedro Martin, ex
cluido temporalmente. Lucas Mi
guel Chicote, excluido totalmente. 
Robustiano Martin Ibañez, Ensebio 
Miguel Ureto y Mariano Ayuso 
Chicote, soldados. Mariano Benito 
Abad, pendiente. Mariano Ruiz Pei
roten, soldado. Nicolás Perez Pei
roten, excluido totalmente.

1897.— Miguel Cuesta Campo, 
pendiente. Miguel Chapero Ibañez, 
excluido temporalmente. Julián 
Peiroten Martin, soldado. Felix Ló
pez Mateo, exento. Juan Mediavilla 
Abad, pendiente.

1896, —Florencio de Pedro Rioja, 
Juan Abad Chicote é Ignacio Pas
cual de Pedro, pendientes. Geróni
mo Pascual Santa Maria, soldado. 
Aniceto Peiroten Pablo, pendiente. 
Victoriano Cobaleda Ibañez, exen 
to. Bruno de Pedro Martin, pe11 
diente. Jacinto Benito Gil, exento.

1895. — Pedro Cobaleda Miguel, 
pendiente.

Hinojar del Rey.— 1898.—Pe 10 
Elvira Alonso, exento. Pablo Aguí 
lera Guerrero y Pablo Gayubas a 
pia, soldados. Simón Jorge Teje oí, 
excluido totalmente.

1897. — Valentín Cuenca Aguile

ra, pendiente. _
1896. —Francisco Tejedor Re

nando, exento. .
1895.—Guillermo Tejedor DP- 

y Cipriano Lucas Sebastian, pe 
dientes. .^Continuar11')
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